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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

SERVICIO DEPORTES Y JUVENTUD

ANUNCIO  DE  RESOLUCIÓN  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  PARA  LA
CONCESIÓN  DE  AYUDAS  ECONÓMICAS  PARA  EL  TRANSPORTE  DE  LOS  ESTUDIANTES
UNIVERSITARIOS Y CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR Y MEDIO DE LA PROVINCIA
DE VALLADOLID DE MENOS DE 20.000 HABITANTES, CURSO ACADÉMICO 2022-2023.
 
En cumplimiento  de lo  dispuesto  en la  base decimotercera de las  que rigen la convocatoria de
subvenciones  para  la  concesión  de  ayudas  económicas  para  el  transporte  de  los  estudiantes
universitarios y ciclos formativos de grado superior y medio de la provincia de Valladolid de menos
de 20.000 habitantes, curso académico 2022-2023, con respecto a lo establecido en los artículos 45
y 46 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP),
se procede a la publicación del Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial
de Valladolid nº 55/23, de fecha 31 de marzo de 2023, por el que se resuelve la citada convocatoria,
surtiendo este anuncio los efectos de la notificación:
 
Primero.-Conceder  subvención  para  el  transporte  a  los  estudiantes  universitarios  o  de  ciclos
formativos de grado medio y superior a los titulares de los Documentos de Identificación que se
relacionan a continuación por el importe que en cada caso se indica, y ABONAR, con cargo a la
partida 507.924.56.480.00 del  vigente Presupuesto, los importes que se señalan, conforme a lo
dispuesto en la base decimonovena de la convocatoria:
Ver anexo.
 
RECURSOS: Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa y es definitivo en dicha vía,
pueden los interesados interponer, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que ha adoptado el acuerdo, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación. Dicho recurso deberá ser resuelto y
notificado en el plazo de un mes, entendiéndose en caso contrario, presuntamente desestimado.
Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición cabe recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso- Administrativos con sede en Valladolid, en los
plazos que a tal efecto señala el artículo 46 de la Ley 29/1998.
 
b)  Directamente  recurso  contencioso-administrativo  ante  los  Juzgados  de  lo  Contencioso-
Administrativo, con sede en Valladolid, en plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la notificación.
No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o
se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.
No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro recurso que estimen oportuno.

En Valladolid, a 13 de abril de 2023.-El Presidente.-Fdo.: Conrado Íscar Ordóñez.
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